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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001503-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Luis Ángel Fernández Bayón, Dña. Elisa Patricia 
Gómez Urbán, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José 
Francisco Martín Martínez y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa a puntuación 
obtenida por cada uno de los centros educativos incluidos en el «programa 2030»; 
se pide indicar de forma individualizada la puntuación por centro en cada uno de los 
apartados detallados en el artículo 21 de la Orden EDU/939/2018, de 31 de agosto, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 17 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000637, PE/000779 a PE/000915, PE/000924, PE/000933, PE/000935, PE/000936, 
PE/000938, PE/000939, PE/001457, PE/001459 a PE/001479, PE/001481 a PE/001490, 
PE/001502 a PE/001511, PE/001558, PE/001559, PE/001570 a PE/001586 y PE/001600, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1001503, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Luis Fernández Bayón, D.ª Patricia Gómez 
Urbán, D. Pedro González Reglero, D.ª Laura Pelegrina Cortijo, D. José Francisco 
Martín Martínez y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la puntuación obtenida por los centros educativos incluidos en el 
“Programa 2030”.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1001503, se manifiesta lo siguiente:

La puntuación individualizada, según los apartados detallados en el artículo 21 de 
la Orden EDU/939/2018, de 31 de agosto, por la que se regula el “Programa 2030” para 
favorecer la educación inclusiva de calidad mediante la prevención y eliminación de la 
segregación escolar por razones de vulnerabilidad socioeducativa, obtenida por cada 
uno de los centros educativos se relaciona en Anexo adjunto.

Valladolid, 27 de enero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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